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TRANSFERENTZIA ETA NAZIOARTEKOTZE ERREKTOREORDETZA
VICERRECTORADO DETRANSFERENCIA E INTERNACIONALIZACIÓN



ANEXO II
DECLARACIÓN JURADA

	DATOS PERSONALES

	D.N.I con letra
	

	Nombre
	

	Apellidos
	



como persona becaria de la convocatoria del programa de movilidad EPEZ XXI (Edición 2026/2027), convocado por Resolución del Vicerrectorado de Transferencia e Internacionalización de la EHU de fecha   1 de junio de 2026,

JURA o PROMETE expresamente que:
· no percibe ningún otro tipo de beca;
· no ha sido sancionada por faltas de disciplina académica;
· no ha perdido el derecho de disfrute de otras becas;
· cumple todos los requisitos fijados en la correspondiente resolución de la adjudicación;
· no haber participado en el Programa Erasmus+ durante más de 9 meses en total en el ciclo en el que esté matriculada.	

[bookmark: Texto16]Y para que conste, firma la presente declaración en      

	FIRMA

	BECARIO/A
	Firma y fecha:
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